
   Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 25 de marzo de 2026

Circular N° 336/26 
Actividad Molinos Harineros y Afines.
Estimados compañeros y compañeras.

Acuerdo Salarial UOMA-FAIM – Periodo 2025/2026
3 °Tramo: enero a marzo de 2026

Informamos  que,  en  el  marco  de  las  negociaciones  paritarias  entre  la  Unión  Obrera  Molinera  Argentina
(UOMA) y la Federación Argentina de la Industria Molinera (FAIM), se ha alcanzado un acuerdo salarial
correspondiente al  tercer tramo del período paritario 2025/2026,  con vigencia para los meses  de  enero,
febrero y marzo de 2026. 

El acuerdo contempla un esquema combinado de sumas no remunerativas que se incorporan al básico y un 
incremento remunerativo, conforme al siguiente detalle:

• Enero 2026: Suma no remunerativa del 3%  $ 44.313,24

     • Febrero 2026: Suma no remunerativa del 3% – $ 89.955,87

                                         • Marzo 2026: Incremento remunerativo del 2,5%, quedando el básico inicial de la

Categoría “D” en $ 1.606.240,34, con su correspondiente apertura de categorías

Se deja establecido que las sumas no remunerativas abonadas en enero y febrero se incorporan al salario 
básico a partir del mes de marzo, pasando a tener carácter remunerativo. 

Este esquema representa un incremento salarial acumulado del 8,74% para el trimestre.

Asimismo, se acordó una cláusula de revisión a partir del 15 de abril de 2026, con el objetivo de evaluar la 
evolución de los salarios frente al proceso inflacionario.

Ratificamos nuestra voluntad de diálogo y negociación colectiva, pero también la firme decisión de seguir 
defendiendo el salario, en un contexto económico que exige una permanente revisión de los ingresos.

Sin otro particular, les enviamos un fraternal saludo y quedamos a disposición para cualquier consulta.

                          Oscar Edgar Diaz                                                                  Saiben Ruben Lafuente

                         Secretario Gremial                                                                     Secretario General 
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